
Aprobación provisional de las siguientes Ordenanzas fiscales:

01 ORDENANZA REGULADORA DE LA AYUDA A LA NATALIDAD
02 ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO DE GASTOS SUNTUARIOS
03 ORDENANZA REGULADORA DE LA LUDOTECA INFANTIL
04 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE OVP CON PUESTOS, BARRACAS,
ETC
05  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  VADOS  Y  RESERVAS  DE
ESTACIONAMIENTOS

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  esta  Entidad
expediente para la aprobación de las Ordenanzas fiscales enumeradas, el
Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de septiembre
de 2023 acordó la aprobación provisional de todas ellas.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de
la  Ley Reguladora de las  Haciendas Locales,  aprobado por Real  Decreto
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  someten  todos  los  expedientes
respectivos de las mismas a información pública por el plazo de treinta días
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ciudad Real, para que las personas interesadas
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias  municipales  para  que  se  formulen  las  alegaciones  que  se
estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de cualquier persona interesada en la sede
electrónica de esta entidad [dirección https:// Alhambra.infomancha.com)
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Alhambra a 2 de octubre de 2023. La Alcaldesa Dª Maria Isabel Merino
Torrijos


